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Resolución Rectoral N' 0490-2025-UNAP
lqu¡tos,22 de abril de 2025

VISTO:

E¡ Informe N' 240-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de abril de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite seis (6) expedientes para confer¡r título profesional, aprobados
por la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia
Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45' de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las ex¡genc¡as académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.2) prec¡sa que, entre los requis¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requ¡ere del
grado de Bachiller y la aprobación de una tes¡s o trabajo de sufic¡encia profes¡onal. Las un¡versidades
acreditadas pueden establecer modal¡dades ad¡cionales a estas últ¡mas. El título profesional sólo se puede

obtener en la un¡versidad en la cual haya obtenido el grado de bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡c¡ón complementar¡a trans¡toria, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en vigenc¡a de la ley, menciona que los estud¡antes que a la entrada en v¡gencia de la presente

, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requis¡tos establecidos en

artículo 45'de la presente ley;

e, el articulo 59' del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la
graduación y t¡tulac¡ón univers¡tar¡a es la culminación del proceso de estud¡os currirulares en la UNAP, que

se acred¡ta con la obtención del diploma de grado académ¡co o del título profes¡onal;

Que, en el artículo 60" del m¡smo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tación por parte del organismo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer mención de
tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡sitos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller
y la aprobación de una tesis o trabajo de suficienc¡a profesional. Las un¡vers¡dades acreditadas solo se
pueden obtener en la universidad en la cual se haya obten¡do el grado de bach¡ller; no es aplicable a los

bachilleres que no hayan obtenido su título profesional de universidades, escuelas de postgrado o
rogramas con licencia denegada;

e, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

esuelve aprobar las modif¡caciones de Ia versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y fítulos de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la ses¡ón ordinar¡a del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condic¡ón de pres¡denta del Consejo Un¡versitar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡stinciones honorificas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades

extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);
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De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡vers¡taria N'30220, el artículo 59",

60" y l¡teral b) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU'UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUto PRIMERo.- confer¡r eltítulo profes¡onal a los sigu¡entes bach¡lleres

FACULTAD DE ctENctAS DE LA EDUcActóN y HUMANTDADES
pnocRrrr¡l acaoÉMrco DE PRoFEsror,¡ruzrcrÓr.r oE DocENTES No TTTULADoS Y

AUxTLtARES DE EoucAcróN

LtcENcrAoA EN EDUcActóN rNtctAr

1, EUGENIA ISABEL MOZOMBITE SUGAYA

LrcENcrADo(A) EN EDUcAcróN pRTMARTA

2. DANY EOITH MONTALVAN SALDANA

3. HEBER LEVI SANTOS YUMBATO

4. VANNY JHEY GUEDEZ ALVARADO

5. JORSTIN SAMPAYO CORDERO

6. LEUNARD VASQUEZ GUTIERREZ

lRfíCUIO SfGU¡loO.- Encárgar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
para que, a través de la Unidad de crados y Títulos, proceda a exped¡r los d¡plomas correspondientes,
prev¡o registro en el libro respectivo.

se, comuníquese y archívese
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O¡st.: vtlAC,FCEH,DRAA,ucf, Legl6).lnt(6).SG,Arch¡vo(2)
mpc

SECRETARIO GENERAL

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los títulos profes¡onales solicitados, por haber
cumpl¡do con los requ¡s¡tos académicos y legales pert¡nentes;

TICENCIADO EN EDUCACIóN SECUNDARIA CON ESPECIAI.IDAD EN CIENCIAS SOCIALES
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